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CONVENIO DE COLABORACION PARA LA CESION GRATUITA DE BIEN INMUEBLE Y PARA SU
CONSERVACION Y MANTENIM¡ENTO ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y EL AYUNTA.

MIENTO DE PATERNA DEL CAMPO

En Huelva a 1 de enero de2O20.

REUNIDOS.

De una parte, el director Gerente del Distrito de Atención Primaria Huelva Costa-Condado Campiña de
Huelva D./Antonio Ortega Carpio, autorizado/a para este acto por la Dirección Gerencia del SAS, mediantg
Resolución de Delegación de Competencias de fecha0ll'10t2019 (BOJA no 194 de I de octubre de 2019).

De otra, El Excmo. Sr. D. Juan Salvador Domínguez Ortega, Alcalde del Excmo. Ayuntamíento de Paterna
del Campo, en nombre y representación de dicha Corporación de conformidad con lo dispuesto en el
artfculo 21.1 a) de la Ley 7/85, reguladora de lAs Bases de Régimen Local y autorizado para este acto por
Acuerdo Plenarío de la Corporación Municipal de fecha de 10 DE DICIEMBRE DE 2019

EXPONEN

PRIMERO.- Ef Servicio Andaluz de Salud precisa de la dísponibilidad de dependencias adecuadas para
prestar atención sanitaria y dar respuesta a las necesidades de los ciudadanos en esta materia.

SEGUNEO.- El Excmo. Ayuntamiento de Paterna del Campo dispone de espacio suficiente para albergar
las dependencias que el SAS necesita,

TERCERO.- El Distrito de Atención Primaria Condado Campiña tiene constancia de las ventajas que la
ubicación de la asistencia sanitaria del SAS en estas dependencias comportaría para sus conciudadanos
representados.

CUARTO.- AmbasAdministraciones tienen por objeto fundamental la atención a los ciudadanos, según sus
competencias, manifestando mutuo interés en dar una respuesta coordinada a las necesidades de sus
ciudadanos y para ello resulta adecuado utilizar fórmulas de colaboración para que esta atención sea más
efectiva.

QUINTO.- La Ley 2/98, de 15 de Junio, de Salud de Andalucía establece en su Capítulo lll, Art. 38, Punto
2, que, en materia de participación y gestión sanitaria, los municipios podrán colaborar, en los términos en
que se acuerde cada caso, en la construcción, remodelación y/o equipamiento de centros y servicios
sanitarios, así como en su conservación y mantenimiento.

SEXTO.- El presente convenio se regula según lo establecido en el Capítulo Vl de laLey 4012015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, encuadrándose en el tipo de convenio establecido en el
apartado 2 a) del arl. 47.

Por ello, las partes intervinientes acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración conforme a
las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del Convenio

Cuesta Cristo de las Tres Caidas, s/n. Antiguo Edific¡o Manuel Lois. 21003 Huelva

Calle Ronda de los Legionarios, I 21700 La Palma del Cdo. (Huelva)
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ElAyuntamiento de Paterna del campo cede al servicio Andaluz de salud un inmueble situado en c/Alcalde Gregorio Fernández 71o?nt 2, para su uso gratuito por el servicioAndaluz de salud comoubicación de Consultorio Localde paterna àel Campo.

La cesión se realizará con la finalidad de que los.bienes objeto de la misma se destinen a la prestación deservicios sanitarios por el sistema sanitario público uennoälucia. 
-

SEGUNDA. Compromisos delAyuntamiento de paterna del Campo-
El Ayuntamiento de paterna del Campo se compromete a:

a) Realizar las adecuaciones estructurales para el acceso, circulación y asistencia de los usuarios que lademande' en er espacio cedido y asumiiá ros gastos que esio ðorporte.
b) Asumir los costes de (en su caso, mantenimíento, conservación, limpieza, consumos de luz, agua,)del citado centrg, mientras se utirice este espacio para er mencionado fin.

El Ayuntamiento de Paterna del campo no tendÉ relación alguna con las personas físicas o jurídicas quecontraten con el servicio Andaluz de salud en relación cõn ta planta del inmueble cedido o por lasactividades desarrolladas en él desde la cesión y viceversa.

El Ayuntamiento de Paterna del campo no. se subrogará en los contratos y relaciones jurídicas existentescon el servicio Andaluz de salud en caso de reversiõn ¿el inmueblà y viceiersa
TERCERA. Compromisos del Servicio Andaluz de Salud.

El ServicioAndaluz de salud se compromete a abonar alAyuntamientode paterna del campo en conceptode resarcimiento de los gastos genåraaos pãr iãr 
"órprå;lsä';-å;riridos en ta cl¿usula'segunda b) tacantidad de21'335,28 €/anualesã vencimiento semestral tras certificación de la Dirección del Distrito/Areade Gestión sanitaria !e que se ha cumpri¿o ro espeð¡n;"õ * Ë;;î;[¡.];:'äñö;ìå;äij;

presupuestaria 460.00.

La cantidad establecida no será objeto de revisión.

CUARTA.- Duración del convenio

El 
,período 

de. tiempo por el que se formaliza el convenio es de 4 años prorrogable por períodos anuales,salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes realizada.on 6 r""". de antelación.
De conformidad con el art. 49 h) de la Ley 4012015,de 1 de octuóre, de Régimen Jurídico del sector público
Andaluz, las prórrogas acordadas no poârán exceder de los cuatro àños adicionales.
QUINTA.- lncumplimiento de obligaciones y compromisos
El incumplimiento de las obligaciones y compromisos recogidos en este convenio por cualquíera de laspartes conllevará la resolución del mismo.

SEXTA.- Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control
Se constituirá una comisión de seguimiento, vigilancia y control del presente convenio, de composiciónparitaria que estará formada por loJsiguientes miembroð:

SAS

' Dirección Gerencia der Distrito/Area o persona en quien deregue
. Profesionales designados por Dirección Gerencia del Distrito/Área.

Ayuntamiento

. Alcalde del Ayuntamiento o persona en quien delegue

JUM M NTI)NI.UrIR
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¡ Profesionales designados por la Alcaldía

Serán funciones generales de esta Coù¡sión:

rr el cumplimiento del objeto La pro-
puesta de prórroga, modificación o resolución

r La interpretación y resolución de dudas y controversias que puedan surgír entre las partes

Esta Comis¡ón se reunirá cuando alguna de las partes lo solicite. Se adoptarán los acuerdos por
unanimidad.

SÉPïMA.- Resolución/modificación del convenio

La resolución del convenio podrá llevarse a cabo por las siguientes causas:

. El mutuo acuerdo de las partes

. El incumplímiento por cualquiera de las partes de las obligaciones estipuladas en é1.

¡ Por voluntad de una de ias partes manifestada con un plazo mínimo de 6 meses de antelación a la
fecha de su vencimiento

La modificación del contenido del convenío requerirá el acuerdo unánime de los firmantes.

OCTAVA.- Efectividad del conven ío

En relación con lo anterior, la ejecución material del presente Convenio se iniciará a pa'rtir del día
01t01t2020.

o
Por el

Fdo.:

Por el Distrito deA.P Condado
;.jr

t.l.r. c e\

UEZ ORTEGA Fdo.: ANroñrO oRTE6¿\ ro
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